
 
 

No. IIC/027/2022. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POFESIONALES QUE CELEBRAN, POR 

UNA PARTE, EL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR LA DRA. LISBEILY DOMÍNGUEZ RUVALCABA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", Y POR LA OTRA PARTE, SOYO 

CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR EL ING. OMAR GONZÁLEZ MERAZ, EN SU CARÁCTER DE 

ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 

"EL PRESTADOR"; Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO 

"LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES 
 

I. Declara "EL INSTITUTO" por conducto de su 
representante: 

 

1.1. Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios creado de conformidad con el artículo número 16° de la Ley de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Estado de Chihuahua, expedida mediante Decreto número 

LXV/EXLEY/0632/2017 1 P.O., el cual fue aprobado a los catorces días del mes de 
diciembre de dos mil diecisiete y publicado en el Periódico Oficial número 21 emitido en 
fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho. 

 

1.2. Que de conformidad al artículo 17 de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Estado de Chihuahua, dentro de sus facultades se encuentran, entre otras, ser la entidad 

asesora del Poder Ejecutivo del Estado y especializada para articular las políticas públicas 
del Gobierno Estatal en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

 

1.3. Que la personalidad de la Dra. Lisbeily Domínguez Ruvalcaba en su carácter de 
Directora General, se acredita con el nombramiento expedido a su favor el día ocho de 
septiembre de dos mil veintiuno , por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora 

Constitucional del Estado de Chihuahua, quedando debidamente inscrito en el Registro 
Público de Organismos Descentralizados de la Secretaría de Hacienda, bajo la inscripción 
066, folio 066, libro 6, contando con facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento legal, de conformidad con el artículo 22, fracción 11 de la Ley de Ciencia , 
Tecnología e Innovación del Estado de Chihuahua. 

 

1.4. Que la Directora General del Instituto de Innovación y Competitividad cuenta entre otras 
atribuciones, con la de celebrar contratos o convenios para el mejor desempeño de sus 

funciones, en términos de lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 22 de la Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Estado de Chihuahua. 

 

1.5. Que mediante Oficio número SIDE/DA-512BIS/2022 emitido por el C. Daniel Benítez 
Rojas, Director Administrativo de la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico, se 
solicitó a "EL INSTITUTO" el apoyo económico para la remodelación de las oficias de la 
Secretaría ubicadas en Avenida Abraham Lincoln número 1320, Oficinas Administrativas 
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de Gobierno del Estado de Chihuahua, Edificio José Ma. Morelos, segundo piso, 
Fraccionamiento Córdova Américas, Código Postal 3231O, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 

1.6. Que el presente Contrato se elabora con base en el Acuerdo número IIC-CAACS-S0- 
019-2022 de la Sexta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios del Instituto de Innovación y Competitividad, celebrada en fecha 
14 de junio de 2022, en la cual se determinó destinar los recursos provenientes del Fondo 
Estatal para la Innovación "FEI" de "EL INSTITUTO". 

 

1.6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es IIC141116MR 1. 
 

1.7. Que su domicilio legal para los fines del presente Contrato, será el ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc número 1800, interior 3, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 31020, en la 
ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

 

II. Declara "EL PRESTADOR" por conducto de su representante: 
 

11.1. Que es una Sociedad Mercantil constituida conforme a las Leyes Mexicanas, mediante 

Escritura Pública número 5,928 de fecha 7 de marzo de 2001, otorgado ante la fe del 

Licenciado Manuel Enrique Tabuenca Córdoba, Aspirante al Ejercicio del Notariado, 

Adscrito a la Notaría Pública número 8, en ejercicio para el Distrito Judicial Bravos, bajo la 

denominación de SOYO CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
 

11.2. Que, dentro de su Objeto, se encuentra entre otros: Comprar, vender, permutar, gravar, 

arrendar, subarrendar, y en general adquirir , enajenar o explotar bienes muebles e 

inmuebles tales como terrenos, casas, edificios, construcciones y todos sus accesorios . 
 

11.3. Que la personalidad del ING. OMAR GONZÁLEZ MERAZ, en su carácter de 

Administrador Único, se encuentra debidamente acreditada mediante la Escritura Pública que ha 

quedo descrita en el apartado 11.1 de las presentes Declaraciones. Continúa manifestando el 

citado Administrador Único, que el Cargo y las facultades con las que comparece a la 

celebración del presente Contrato, no le han sido revocadas, ni modificadas, ni han concluido 

en forma alguna. 
 

11.4. Que, bajo protesta de decir verdad cuenta con los conocimientos profesionales, 

habilidades e infraestructura necesarias para cumplir con los servicios que de él requiere 

"EL INSTITUTO". 
 

11.5. Que su Registro Federal de Contribuyentes SC00103071W1. 
 

11.6. Bajo protesta de decir verdad, que conoce la normatividad para la prestación de 

servicios. 
 

11.7. Que se encuentra debidamente registrado en el Padrón Único de Proveedores 

del Estado de Chihuahua bajo el número PUCGE-11037, de conformidad a lo dispuesto 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Chihuahua. 
 
 

 
2 



 
 
 

11.8. Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

relacionados con el cumplimiento y ejecución del objeto del presente Contrato, incluyendo 

los de carácter legal, el ubicado en Calle Clavellina número 5513, Colonia Aeropuerto 

INFONAVIT Ampliación, Código Postal 32698  en Ciudad Juárez, Chihuahua . 
 

III. Declaran "LAS PARTES": 
 

 III.1 Que a la celebración del presente Contrato no ha mediado entre ellas mala fe, 

error, dolo o violencia. 
 

 III.2 Que se reconocen recíprocamente el carácter, capacidad legal y la 
personalidad con la que comparecen y se obligan en la celebración del presente 
contrato, sujetándose al tenor de las siguientes: 

 

 
 

PRIMERA.OBJETO. 

 

CLÁUSULAS 

"EL INSTITUTO" encomienda a "EL PRESTADOR " la ejecución de los trabajos referentes 

a la obra denominada: "Remodelación de las oficias de la Secretaría de Innovación y 

Desarrollo Económico en Ciudad Juárez", de acuerdo a la propuesta económica aprobada, 

así como el plano con las especificaciones requeridas, mismos que se tienen por 

reproducidos como parte integrante de este instrumento como Anexo 1. 
 

"EL PRESTADOR" se obliga a realizar los trabajos hasta su total terminación, acatando 

para ello lo establecido en su propuesta aprobada, planos, proyectos, especificaciones, que 

dieron origen al presente instrumento, así como lo establecido en los diversos 

ordenamientos y normas de construcción vigentes, mismas que se tienen por reproducidos 

como parte integrante de este Contrato. 
 

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO. 
"EL INSTITUTO" se obliga a pagar a  "EL  PRESTADOR" la cantidad  total  de 

$1,700,597.11 pesos (un millón setecientos mil quinientos noventa y siete pesos 11/100 
M.N.), misma que no incluye el Impuesto al Valor Agregado y demás deducciones fiscales 
vigente aplicables, una vez que este último haya cumplido con la presentación de las 
garantías estipuladas en la Cláusula Sexta del presente Contrato, de la manera siguiente: 

 
1. El primer pago del 60% correspondiente a la cantidad de $1,020,358 .27 pesos (un 

millón veinte mil trescientos cincuenta y ocho pesos 27/100 M.N.), la cual no incluye 
el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y demás deducciones fiscales vigentes, 
debiendo previamente presentar en un periodo de 1O días hábiles contados a partir 
de la firma de este instrumento, la garantía de anticipo prevista en el inciso a) de la 
Cláusula Sexta del presente Contrato. 

 
2. El segundo pago a los 35 días naturales contados a partir del inicio de la obra, por 

el 20% correspondiente a la cantidad de $340,119.42 pesos (trescientos cuarenta 
mil ciento diecinueve pesos 42/100 M.N.), la cual no incluye el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) y demás deducciones fiscales. 

 
3. El tercer pago a la conclusión de la obra, por el 20% correspondiente a la cantidad 

de $340,119.42 pesos (trescientos cuarentamil ciento diecinueve pesos 42/1 
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M.N.), la cual no incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y demás deducciones 

fiscales, previa entrega de los servicios del presente Contrato. 
 

En ningún caso la retribución convenida en los párrafos anteriores variará durante la 
vigencia del presente Contrato. 

 
La cantidad total anteriormente citada permanecerá fija durante la vigencia del Contrato y 
será depositará a "EL PRESTADOR" a la cuenta número  

e la institución bancaria BanBajío a nombre de SOYO 
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 
Por otra parte, "EL PRESTADOR" se obliga previamente a que se realice el pago 

correspondiente a exhibir, el original y la copia para su cotejo, de la (s) factura (s) que reúna 

(n) los requisitos fiscales previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación  

en el domicilio de "EL INSTITUTO" ubicado en Avenida Abraham Lincoln número 1320, 

Oficinas Administrativas de Gobierno del Estado de Chihuahua , Edificio José Ma. Morelos, 

segundo piso, Fraccionamiento Córdova Américas, Código Postal 32310 de esta Ciudad 

Juárez, o su domicilio fiscal ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 1800, interior 3, 

Colonia Cuauhtémoc, C.P. 31020, en la Ciudad de Chihuahua , Chihuahua, con Registro 

Federal de Contribuyentes IIC141116MR1 , o en su caso, señalando el siguiente correo 

electrónico para el envío de las facturas correspondientes: pleyva@i2c.com .mx . 
 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE. 
"EL PRESTADOR" se obliga a ejecutar los trabajos objeto del presente Contrato en un 
plazo no mayor de 65 días hábiles, debiendo iniciarlos el día 4 de julio de 2022 y terminarlos 
a más tardar el día 3 octubre de 2022. 

 
Asimismo, "EL INSTITUTO" se obliga a poner a disposición de "EL PRESTADOR" el 
inmueble donde se realizarán los trabajos pactados, siempre y cuando éste último de aviso 
con 24 horas antes de las áreas que requerirá desocupadas. 

 
CUARTA. GARANTÍAS. 
De conformidad en los términos y procedimientos previstos en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios y su Reglamento, "EL PRESTADOR" se obliga 

a favor de "EL INSTITUTO": 
 

A) GARANTÍA DE ANTICIPO. "EL PROVEEDOR" deberá  presentar  la  citada 

garantía en un plazo no mayor de 1O (diez) días hábiles a la firma del citado Contrato a 

fin de estar en aptitud de recibir el anticipo  pactado en la Cláusula Segunda 

numeral 1 del presente instrumento jurídico , mediante la cual garantizará el 100% 

(cien por ciento) del monto del anticipo incluyendo el Impuesto al Valor Agregado a 

través de una póliza de fianza en moneda nacional emitida por Institución 

Afianzadora legalmente autorizada , acreditada y domiciliada en el Estado de 

Chihuahua , a favor del INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD 

conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento. 
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Si "EL PRESTADOR" no presenta la garantía de anticipo en la forma solicitada , 

"EL INSTITUTO" no hará entrega del mismo y exigirá a "EL PRESTADOR" que 

se inicien los trabajos en la fecha convenida en la Cláusula Tercera . 

 
La garantía permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 

garantice, asimismo, en caso de que se otorgue prórroga al presente Contrato, así 

como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que 

se interpongan y hasta que se dicte sentencia definitiva que quede firme. 

 
B) GARANTÍA DE   CUMPLIMIENTO DEL   CONTRATO.   "EL   PRESTADOR" 

garantizará el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 

su cargo, mediante póliza de fianza en moneda nacional emitida por una Institución 

Afianzadora legalmente autorizada, acreditada y domiciliada en el Estado de 

Chihuahua, a favor  de  INSTITUTO  DE  INNOVACIÓN  Y  COMPETITIVIDAD 

conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento, por un importe 

equivalente al10% (diez por ciento) del monto adjudicado  sin incluir el Impuesto 

al Valor Agregado . Dicha garantía será devuelta una vez que el presente 

Contrato haya sido cumplido en todos sus términos. Deberá presentar la citada 

garantía en un plazo no mayor de 1O (diez) días hábiles a la firma del citado 

Contrato. 

 
La garantía de cumplimiento deberá ser entregada a "EL INSTITUTO" de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento. Las 

modificaciones a la vigencia del presente Contrato conllevarán el respectivo ajuste 

a la garantía de cumplimiento, debiéndose estipularse en el convenio modificatorio 

respectivo el plazo para entregar la ampliación de la garantía, el cual no deberá 

exceder de diez días hábiles siguientes a la firma de dicho convenio, así como 

incluirse una cláusula resolutoria del convenio en el caso de que la ampliación de 

garantía no sea entregada en el plazo señalado. 
 

C) GARANTÍA   DE DEFECTOS   Y   LOS VICIOS   OCULTOS   DE LOS SERVCIOS 

Concluido el objeto del presente Contrato, "EL PRESTADOR " queda obligado a 

responder de los defectos que resulten de los servicios realizados, de los vicios 

ocultos y de cualquier otra responsabilidad , para lo cual garantizará el fiel y exacto 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, mediante póliza 

de fianza en moneda nacional emitida por una Institución Afianzadora legalmente 

autorizada , acreditada y domiciliada en el Estado de Chihuahua , a favor de 

INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD conforme a lo establecido en 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Chihuahua , así como los artículos 104 al 115 de su Reglamento , por un importe 

equivalente al 10% (diez por ciento) del monto adjudicado, sin incluir el  

 

 

 

 

 

 

 



 
Impuesto al Valor Agregado, durante un plazo de 12 (doce) meses, debiéndose 

presentar previamente a la recepción de los trabajos del citado Contrato. 

 
Si "EL PRESTADOR " no constituye la garantía para responder de los defectos o 

vicios ocultos previo a la recepción de los trabajos, "EL INSTITUTO" procederá a 

hacer efectiva la garantía de cumplimientos descrita en el inciso D) de la presente 

Cláusula, y el monto recuperado sustituirá a la garantía no constituida y los recursos 

serán considerados como aportación líquida sin derecho a devolución, de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento 
 

QUINTA. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS Y FINIQUITO. 

"EL PRESTADOR" deberá notificar por escrito a "EL INSTITUTO" la terminación de los 

trabajos que le fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que den 

soporte e incluirá una relación de los gastos aprobados, monto ejercido y en su caso, saldos 

a favor o en contra, para que éste, dentro de cinco días hábiles, verifique la debida 

terminación de los mismos conforme a lo solicitado. Al finaliza la verificación de los trabajos, 

"EL INSTITUTO" contará con un plazo de diez días hábiles para proceder a su recepción 

física, mediante el levantamiento del acta de entrega-recepción correspondiente. 

 
Si de la verificación de los trabajos resulta que éstos no han sido ejecutados conforme a las 

condiciones establecidas, se le notificará a "EL PRESTADOR" para que cumpla con lo 

convenido. 

 
Posteriormente, recibidos físicamente los trabajos, "LAS PARTES" deberán elaborar el 

finiquito dentro de los cinco días hábiles a partir de de la recepción de los trabajos, en el 

que se hará consta los créditos a favor y en contra, que, en su caso, resulten para cada uno 

de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

 
De existir desacuerdo entre "LAS PARTES" respecto al finiquito, o bien, "EL 

PRESTADOR" no acuda con "EL INSTITUTO" para su elaboración dentro del plazo 

señalado , este procederá a elaborarlo , debiendo comunicar su resultado a "EL 

PRESTADOR " dentro de un plazo de ocho días hábiles contados a partir de su emisión; 

una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL PRESTADOR", este tendrá un 

plazo de diez días hábiles para contravenirlo y alegar lo que a su derecho convenga ; si 

transcurrido este plano no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

 
Determinado el saldo total, "EL INSTITUTO" pondrá a disposición de "EL PRESTADOR" el 

pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, 

solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el 

acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LA 

PARTES" en el Contrato. 

 
SEXTA. REPRESENTANTES OPERATIVOS. 

"EL PRESTADOR" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos y 

con domicilio en el sitio de realización de los trabajos, un representante permanente que 
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cuente con conocimientos profesionales que obren en los registros en la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y el Departamento de Registro 

Estatal de Profesiones para el debido cumplimiento del objeto del presente Contrato , a fin 

de que conozca con amplitud los proyectos, normas de calidad de los materiales y 

especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas 

de ejecución y de suministros, además de contar con las facultades para oír y recibir toda 

clase de notificaciones relacionadas con los trabajos , aun las de carácter personal , así 

como tomar las decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento del Contrato . 

 
"EL PRESTADOR" se reserva el derecho de pedir su sustitución en cualquier momento, 

por causas justificadas, obligándose "EL PRESTADOR" a nombrar otro que reúna los 

requisitos exigidos. "EL INSTITUTO" con antelación al inicio de la obra, designará al 

personar encargado de 

recibir y vigilar las fechas de entrega de los trabajos. 

 
SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE "EL PRESTADOR " . 

"EL PRESTADOR" no podrá subcontratar partes o la totalidad de la obra. Los 

proveedores o cualquier tercero, no tendrán ninguna acción o derecho que hacer valer en 

contra de "EL INSTITUTO", de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento, así como 

respecto de la calidad de la prestación del servicio, materiales utilizados y tiempo de 

ejecución de los mismos, eximiendo expresamente a "EL INSTITUTO" del pago directo de 

los mismos. 

 

"EL PRESTADOR " se obliga a que todos y cada uno de los materiales, así como el 

equipo de instalación permanente que se utilicen en los trabajos objeto de este Contrato, 

cumplan con las normas de calidad requeridas para tal efecto y que la realización de todos 

y cada uno de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "EL INSTITUTO", así 

como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos, de los daños y 

perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL 

INSTITUTO" o a terceros, hasta por un plazo de 12 meses posteriores a la recepción formal 

de la obra: en caso contrario se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del 

Contrato, hasta por el monto total de la misma, a título de pena convencional. 

 
En caso de que los materiales y equipo de instalación permanente que utilice en la obra 

"EL PRESTADOR" no cumplan con las especificaciones requeridas en la ejecución de los 

trabajos, se hará acreedor a una sanción económica que será determinada a juicio de "EL 

INSTITUTO". Lo anterior sin perjuicio de que se haga efectiva la garantía de cumplimiento 

correspondiente. 

 
Igualmente se obliga "EL PRESTADOR" a no ceder a terceras personas, físicas  o 

morales, su derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

 
"EL PRESTADOR" será el único responsable de la ejecución de los trabajos, debiendo 

realizar las acciones necesarias que le permitan cumplir con todas y cada una de las 
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obligaciones derivadas del Contrato.  Así mismo, asumirá la conservación, la limpieza de los 

trabajos y los riesgos de las obras que realice, hasta su entrega física a "EL INSTITUTO"  

Cuando los trabajos no se hayan realizado por "EL PRESTADOR" de acuerdo con lo 

estipulado en el Contrato se ordenará su demolición, reparación o reposición inmediata con los 

trabajos adicionales que resulten necesarios , que hará por su cuenta "EL PRESTADOR" 

sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello ni ampliación del plazo señalado 

para su terminación . 

Si "EL PRESTADOR" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar el 

convenio respectivo, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la 

ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni 

modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos. 

"EL PRESTADOR" por medio de este instrumento se sujeta expresamente a todas las leyes, 

reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, 

control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones que, con base en 

aquellos , tenga establecido "EL INSTITUTO" , para  la ejecución de sus trabajos , paro lo cual 

se obliga a obtener los lineamientos y permisos correspondientes. 

"EL PRESTADOR" será responsable de los daños y perjuicios que causen a "EL INSTITUTO", 

o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos , por no ajustarse a lo

estipulado en el Contrato , por la inobservancia de las instrucciones dadas por escrito o por 

violación a las leyes, reglamentos o normatividad existente. 

"EL PRESTADOR" está obligado a coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en las 

zonas en que se ejecuten los trabajos objeto del Contrato , con el personal y elementos 

de que disponga, igualmente "EL RESTADOR " se obliga a dar aviso a "EL INSTITUTO" , de 

la existencia de incendios, de su localización o magnitud. 

"EL PRESTADOR" tendrá la obligación de comunicar la aparición de cualquier brote 

epidémico en la zona de los trabajos objeto del Contrato y de coadyuvar de inmediato a 

combatirlo, con los medios de que disponga . También enterará cuando se afecten las 

condiciones ambientales y los procesos ecológicos de la zona en que se realicen los 

trabajos de este instrumento . 

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES . 

Se aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a "EL 

PRESTADOR" , determinadas únicamente en función del importe de los trabajos no 

ejecutados en la fecha pactada en el contrato para la conclusión total de las obras . 

"EL INSTITUTO" aplicará las retenciones económicas a los pagos que se encuentren en 

proceso en la fecha que se determine el atraso , las cuales serán calculadas en función del 

avance en la ejecución de los trabajos conforme a la fecha próxima para el pago pactado 

en el contrato . Dichas retenciones podrán ser recuperados por "EL PRESTADOR "  
siguientes ministraciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa. 
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"EL INSTITUTO" comparará mensualmente el avance de Jos trabajos. En caso de que 

verifique que el avance de Jos trabajos objeto de este Contrato es menor que Jo que debió 

realizarse de acuerdo con el Programa aprobado, procederá  a: 

a. Retener hasta el1% (uno por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos

realmente ejecutados y el importe de lo que debió realizarse, multiplicado por el número de 

días transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de Jos trabajos hasta la 

revisión. 

Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución correspondiente, a fin de que 

la retención total sea procedente. 

Si al efectuarse la comparación del último mes del programa, procede hacer alguna 

retención, su importe se aplicará a favor de "EL INSTITUTO" como pena convencional por 

el retardo en el cumplimiento del programa a cargo de "EL PRESTADOR". 

b. En el caso de que "EL PRESTADOR" no concluya los trabajos en la fecha

señalada, aplicar el 1% (uno por ciento) del importe de los trabajos no realizados en la fecha 

de terminación señalada en el programa que cubrirá "EL PRESTADOR" y hasta el 

momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a favor de "EL INSTITUTO" . 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las 

demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a juicio 

de "EL INSTITUTO" no sea imputable a "EL PRESTADOR". 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas 

anteriormente, si "EL INSTITUTO" opta por la rescisión del Contrato, aplicará a "EL 

PRESTADOR" una sanción consistente en un porcentaje del valor del mismo, que podrá ser 

a juicio de "EL INSTITUTO", hasta por el monto de la garantía otorgada para el 

cumplimiento del Contrato. 

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan 

a «EL PRESTADOR" se harán efectivas con cargo a las retenciones que le hayan sido 

efectuadas, aplicando además si da lugar a ello, la garantía de cumplimiento del Contrato 

otorgada conforme a lo estipulado en este Contrato. Las penas convencionales en ningún 

caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento.  

NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

"EL PRESTADOR" podrá solicitar a "EL INSTITUTO" la suspensión de los trabajos por 

cualquier causa justificada; si "EL INSTITUTO" lo considera procedente, recorrerá la fecha 

programada de terminación de la obra por los días que dure la suspensión. 
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"EL INSTITUTO" en cualquier momento podrá suspender temporalmente en todo o en 

parte la obra contratada, por cualquier causa justificada, sin que ello implique su terminación 

definitiva. 

La suspensión se efectuará conforme al procedimiento establecido en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su 

Reglamento. El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales 

una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación permanente, 

no será motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea responsabilidad 

de "EL PRESTADOR ". 

DÉCIMA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo dispuesto por el artículo 92 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 

de Chihuahua y su Reglamento vigente y demás normatividad aplicable. "EL 

INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente a "EL PRESTADOR" cuando se 

presente alguna de las siguientes causas: 

a. Si no inicia los trabajos, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha

convenida por causas imputables al mismo;

b. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o

reponer alguna parte de ellos, que hubieren sido rechazados como defectuosos por

"EL INSTITUTO";

c. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Contrato o sin

motivo justificado no acatan las órdenes dadas por "EL INSTITUTO";

d. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución de los trabajos por falta de

materiales, calidad de éstos, falta de mano de obra, maquinaria y equipo de

construcción que a juicio de "EL INSTITUTO", pueda dificultar la terminación

satisfactoria en el plazo estipulado.

e. Si es declarado en quiebra, suspensión de pagos, sujeto a concurso de acreedores

o alguna figura análoga;

f. Si subcontrato partes  de  los  trabajos  objeto  del  Contrato,  sin  contar  con  la

autorización expresa y por escrito de "EL INSTITUTO";

g. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la autorización

expresa y por escrito de "EL INSTITUTO" ;

h. Si no da a "EL INSTITUTO" las facilidades y datos necesarios para la inspección,

vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos;
i. En general por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del

presente Contrato y sus anexos , convenios , disposiciones , lineamientos,

procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento vigente de la

materia, y las demás disposiciones administrativas sobre la materia .
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL PRESTADOR" que se estipulan  
en este instrumento jurídico, así como la suspensión injustificada de los trabajos por parte de 
 "EL PRESTADOR" , da derecho a su rescisión inmediato sin responsabilidad para "EL  
INSTITUTO", además de que se le hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento  
de las obligaciones de este Contrato. 

 
Si "EL INSTITUTO" determina rescindir este Contrato, dicha rescisión operará de pleno 

derecho y sin necesidad de declaración jud icial, bastando para ello que se cumpla el 

procedimiento establecido para tales efectos en la Ley de la materia. 

 
"EL PRESTADOR¨ estará obligado a devolver a "EL INSTITUTO", en un plazo de ocho 

días hábiles contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación 

que este le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

 
"EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando se 

hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato correspondiente 

ante el Órgano Interno de Control o bien, se haya llegado a un acuerdo entre "LAS 

PARTES". 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el contrato, el saldo 

por amortizar se reintegrará a "EL INSTITUTO" en un plazo no mayor de ocho días hábiles 

contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL PRESTADOR" la 

determinación de dar por rescindido el contrato. 

 
Si es "EL PRESTADOR " quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda 

ante la autoridad judicial en materia administrativa y obtenga la declaración 

correspondiente. Cuando se obtenga la resolución judicial que determine la rescisión del 

contrato por incumplimiento de alguna de las obligaciones imputable "EL INSTITUTO" 

estará a lo que resuelva la autoridad judicial. 

 
DÉCIMA PRIMERA.TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato por 

cualquier causa justificada. Para tales efectos se aplicará el procedimiento establecido en 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Chihuahua y su Reglamento. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

"EL  PRESTADOR " será  el único  responsable  y  por tanto  se  obliga  para  con "EL 

INSTITUTO" , a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a 

terceros ,si con motivo de la adquisición de los bienes y/o servicios ,viola derechos de autor , 

de patentes y/o marcas u otro derecho inherente a la propiedad intelectual o reservado 

nivel nacional o internacional. 
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Por lo anterior, "EL PRESTADOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad , no 

encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de 

Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por 

cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar 

aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "EL PRESTADOR" , para que éste 

lleve a cabo las acciones necesarias que excluyan a "EL INSTITUTO" de cualquier 

controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil , penal o administrativa que, en su 

caso, se ocasione . 
 

DÉCIMA TERCERA . CONFIDENCIALIDAD. 

Cualquier información que "LAS PARTES" se entreguen entre ellas , con motivo del 

presente Contrato, será considerada con carácter de confidencial. "LAS PARTES" se 

reservan el derecho de entregar cualquier información si consideran que la misma no es 

viable para llevar a cabo el objeto que se mencione en el Contrato. 

 
"LAS PARTES" se comprometen a no revelar, divulgar, proporcionar, transferir , reproducir 

o hacer del conocimiento de terceros cualquier información de carácter confidencial, sin el 

consentimiento expreso previo y por escrito que emitan "LAS PARTES" por medio de sus 

representantes legales, caso en el cual asumen la responsabilidad de realizar los actos que 

sean necesarios a fin de que los terceros queden igualmente obligados a guardar la 

confidencialidad de la información . 
 

En las actividades que se deriven del presente instrumento, se aplicará , en lo conducente , 

la legislación y normatividad aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información. 
 

La vigencia del presente acuerdo de confidencialidad iniciará a partir de la firma del presente 

Convenio y subsistirán hasta por un término de 3 (tres) años como mínimo a la terminac ión 

de cualquier actividad relacionada con el presente instrumento. 
 

La obligación de confidencialidad no aplicará respecto de la información que deba de 

hacerse del conocimiento público, en términos de las disposiciones legales y normativas 

aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales aplicables. 
 

DÉCIMA CUARTA. SALVAGUARDA LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen en que el personal aportado por cada una de ellas para la 

realización del presente Contrato, se entenderá relacionado laboral y exclusivamente con 

aquella que lo aportó "EL INSTITUTO" o "EL PRESTADOR", según sea el caso . 

Consecuentemente, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o substitutos .  

 
En virtud de lo anterior, el (la) empleador (a) o parte responsable, será de forma exclusiva 

responsable de cualesquiera obligaciones laborales y relativas a seguridad social con 

respecto a cualquiera de sus empleados , y sacará en paz y a salvo e indemnizará y eximirá 

de responsabilidad a la otra parte en caso de acciones, o demandas contra la otra pa 
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que se derive, de forma directa o indirecta, de cualquier responsabilidad laboral o relativa a 

seguridad social del empleador o responsable. Si se presenta una reclamación de las antes 

descritas, la parte demandada dará aviso inmediato a la otra parte una vez que sea de su 

conocimiento e inmediatamente después de que haya sido notificada .La parte responsable , 

deberá defender , indemnizar y eximir de responsabilidad a la otra parte de cualquier costo 

o gasto en que incurra en la defensa de tales reclamaciones o derivados de cualquier 

Convenio , resolución o transacción para solventar los mismos, serán pagados por la parte 

responsable inmediatamente . 
 

La notificación será por escrito a la contraparte con 10 (diez) días hábiles de anticipación. 
 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la información Pública del Estado de Chihuahua, "EL PRESTADOR " está obligado a 

transparentar la información que se genere con motivo de la ejecución del recurso que en 

el presente Contrato se otorga. 

 
DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. 

El presente Contrato, así como los documentos que de este se deriven podrán ser 

modificados o adicionados, previamente a la fecha de vencimiento del mismo siempre que 

lo acuerden "LAS PARTES", las cuales serán fundadas y motivadas por quien las solicita 

y deberá constar por escrito y ser firmada por todos los intervinientes. Las modificaciones 

o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

Los asuntos relacionados con el objeto de este Contrato y que no queden expresamente 

previstos en sus Cláusulas, ni en sus Anexos, serán interpretados y resueltos por "LAS 

PARTES". 
 

DÉCIMA SÉPTIMA.TÍTULOS O ENUNCIADOS DE LASCLÁUSULAS. 

"LAS PARTES" convienen en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente 

Contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y comprensión , y, por consiguiente, 

no se considerará que definen , limitan o describen el contenido de la cláusula del mismo, 

ni para los efectos de su interpretación o cumplimiento , por lo que , deberá sujetarse a su 

contenido y de ninguna manera a su título, toda vez que tienen como finalidad meramente 

indicativa más no interpretativa del presente Contrato. 

 
DÉCIMA OCTAVA. LEGISLACIÓNAPLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente 

Contrato , a todas y cada una de sus cláusulas y a todos los anexos de los mismos , y 

aceptan que son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y 

obligaciones . Así mismo, se aplicará con estricto apego lo establecido en los términos , 

lineamientos , procedimientos,  requisitos de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 
DÉCIMA NOVENA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que este instrumento es producto de la buena fe, por lo que 

toda duda en la interpretación y/o cumplimiento que derive del mismo , respecto  a 
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operación, formalización y cumplimiento, será resuelta por las mismas. En caso de 

controversia "LAS PARTES" se sujetan expresamente a la jurisdicción y competencia de 

los Tribunales de la Ciudad de Chihuahua , Chihuahua , renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o 

futuros. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido , alcance y fuerza 

legal del presente Contrato , en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y 

que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, mala fe ni otros 

vicios del consentimiento , lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplicado, en Ciudad 

de Juárez, Chihuahua, el día 27 de junio de 2022. 

POR "EL INSTITUTO" POR "EL PRESTADOR " 

ING. OMARGONZALEZ MERAZ 

ADMINISTRADOR ÚNICO 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS 

UNITARIÓS Y TIEMPO DET RMINADO NÚMERO No. IIC/027/2022, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 

DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD Y SOYO CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2022. 

Los apartados testados del presente instrumento contienen datos personales y/o datos personales sensibles de carácter confidencial y/o reservados, de acuerdo 
con la elaboración de versiones públicas para el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia, aprobado por el Comité de Transparencia del Instituto de 
Innovación y Competitividad mediante acuerdo CT-01-2022-01, con base en los artículos 117 fracción III, 123 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua.
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